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Versión revisada del documento de trabajo1

presentado por la delegación de Cuba

El Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento
del papel de la Organización debería estar directamente involucrado, en virtud
de su mandato establecido mediante la resolución de la Asamblea General 3499
(XXX), de 15 de diciembre de 1975, en el proceso de reestructuración que ha
venido produciéndose en las Naciones Unidas, a través del intenso proceso de
negociación que se efectúa en los diferentes grupos de trabajo de composición
abierta de la Asamblea General, en función del creciente reconocimiento de la
necesidad de reformar integralmente los órganos principales de la Organización.

La necesidad de reformar el Consejo de Seguridad, haciéndolo más
representativo, transparente y democrático en su actuación, así como la
necesidad de materializar el delicado equilibrio previsto en la Carta entre los
mandatos de todos los órganos principales, en particular, de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad, imponen al Comité Especial tareas específicas en el
cumplimiento de su mandato.

Estas tareas derivan también del aumento del número de Miembros de la
Organización, de la plena aplicación de los principios de igualdad soberana y
representación geográfica equitativa, en base a la naturaleza universal de la
Organización, y del reconocimiento de que la Organización de las Naciones Unidas
continúa siendo una opción para los Estados Miembros.

En este contexto, el Comité Especial tiene la importante tarea de
contribuir de manera activa a los esfuerzos que se realizan en los diferentes
grupos de trabajo de composición abierta de la Asamblea General, aportando
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análisis de carácter legal, desde una perspectiva jurídica, sobre cuestiones
fundamentales del proceso de reformas tales como:

- competencia del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General en el      
        mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

- métodos de trabajo del Consejo de Seguridad en relación con otros        
       órganos principales de la Organización y los Estados Miembros.

En base a lo anterior, el Comité Especial debería cumplir las siguientes
tareas:

a) Contribuir con estudios de naturaleza jurídica a la aplicación del
Capítulo IV de la Carta, específicamente, de sus Artículos 10, 11, 12, 13, 14 y
15 relativos a las funciones y poderes de la Asamblea General;

b) Estudiar, a la luz del proceso de reformas, la validez actual de la
excepción general contenida en el Artículo 12 de la Carta, respecto a las
medidas que pudiera recomendar la Asamblea General con relación a una
controversia que esté bajo la atención del Consejo de Seguridad, en virtud de
las funciones que le asigna la Carta;

c) Identificar aquellos criterios que deberían ser incluidos en el
reglamento definitivo del Consejo de Seguridad;

d) Identificar y elaborar criterios para la elección del Secretario
General de la Organización, a los efectos de que la Asamblea General no tenga,
en la práctica, sólo un papel formal en este proceso;

e) Estudiar los casos en los cuales se ha invocado el Capítulo VII de la
Carta por parte del Consejo de Seguridad y formular recomendaciones sobre la
aplicación de dicho Capítulo;

f) Valorar posibles formas de mejorar las relaciones entre la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad y evaluar, especialmente, la importancia de la
resolución 51/193 de 17 de diciembre de 1996, sobre el informe del Consejo de
Seguridad, adoptada por la Asamblea General durante el quincuagésimo primer
período de sesiones.

El Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento
del papel de la Organización podrá ejecutar las medidas propuestas supra, bien
actuando directamente o creando órganos subsidiarios de carácter ad-hoc.

Nota

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, Quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 33 (A/50/33), párr. 47.
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